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RESoLUCTóN PRESTDENCTA N" fil.na
Asunción, I 6 de diciembre de 2018.-

VISTO: El presente Sumario Administrativo instruido al señor RODOLFO
AGUSTÍN GARCETE SANABRIA, funcionario pemanente del Jurado de
Enjuiciamiento de Magistrados;

RESULTA:
Qr., a fs. 1 de autos obra el Memorándum N" 17/18, del 1.2 de ocrubre de

2078, remitido por el Presidente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, Abg.
Cristian Daniel Kriskovich, a la Directora de la Dirección General de Gestión Jurídica
Administrattva, Abg. Adriana Fereka Cáceres, err el cual solicita dictamen a fin de
evaluar sobre la situación del funcionario de la institución, RODOLFO AGUSTÍN
GARCETE SANABRIA, con C.I. N" 1,.859.344, relacionado con publicaciones
periodísticas del diario ABC Color del 1,2 de octubre de 201,8, con los títulos de:

" Codnaron drqEo con J ue{' ; " Operadorl funcionario" (fs. 2 / 5).-

Q.,., a fs. 6/11 obra el Memorándum N" 33/18 del 12 de octubre de 2018,
por el cual la Abg. Adriana Ferreira, Directora General de la Dirección General de
GestiónJurídica Administraiva, remite el Dictamen N" 21/18 en el cual según el análisis
de los antecedentes mencionados el funcionario en cuestión podría haber incurrido en
supuestas irregularidades prescriptas en el Reglamento Disciplinario de esta institución,
por lo que se recomienda la instrucción de un sumario administrativo a fi.n de deslindar
la posible responsabiüdad del mismo y ejercer su derecho constitucional a la defensa.-

Qrr., a fs.12 de autos obrala Circular Presidencia No 01/18 del 18 de febrero de
2018, por la cual el Presidente de la institución comunica a los funcionarios la estricta
prohibición de concurrir a los Juzgados, Tribunal, Fiscalías, Defensorías Púbücas o
Sindicaturas de Quiebras de toda la República, salvo causas judiciales propias, familiares,
bajo aviso a la Presidencia y con el fin de precautelar la igualdad de los litigantes, la
imparcialidad y la objetividad de los Magistrados, Agentes Fiscales, Defensores Públicos
y Agentes Sínücos de Quiebras.-

Qr., a fs. 13 obra la providencia del 12 de octubre de 2018, por la que el
Presidente ordena la instrucción de sumario administrativo al funcionario RODOLFO
AGUSTÍN GARCETE SANABRIA, conforme al artículo 19 de la Resolución N"
1,83/l.5 "Reglamento Disciplinario y Normas de Aplicación p^fa Sumarios
Administrativos" del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados. -

Qr., a fs. 14/1.5 obra la Resolución Presidencia N" 95/18 del 15 de ocrubre de
2018, por la cual se instruye sumario administrativo a RODOLFO AGUSTÍN

ñ&4.RCETE SANABRIA, funcionario perrnanente del Jurado de Enjuiciamiento de
Máf,tistrados, por la supuesta irregularidad cometida en incumplimiento del Reglamento
mqatjonado antecedentemente, previstas en al artículo 14 incisos g, g), h), ,), j) y k), en
concordanrí^ ron/y's artículos Og y 77 delaLey N" i,626/
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SANTANDER DONNA, con matrícula N" 6.652 y como Fiscala Acusadora ala Abg.

PAMELA INSAURRALDE VDA. DE PISTILLI, con matrícula N" 20.203.-

Qr", a fs. 16/1,7 de autos obra la presentación del funcionario Rodolfo Agustín

Garcete Sanabria dirigida al Presidente del Jutado solicitando que se Ie instruya sumario

p^r^ precautelar su buen nombre y el de la institución, solicitando las compulsas del

j"i.i"' "zñGELDIMÍvGUEZ C/ BADERRACHID IICHI s/ usucAPlÓAr'.-

Qrr., a fs. 18 obra Ia cédula de notificación de la Resolución de Presidencia N'
95 del 15 de octubre de 2018, diligenciaday recibida por la Jteza Instructora, Abg. E-ily
Santander Donna, quien, por providencia del 16 de octubre de 2018 nombra como

Actuaria del Juzgado de Instrucción Sumarial a la Abg. Mana Lorena Silvero Alderete,

con matrícula N" 27.577 y como Ujier Notificador al funcionario Juan Carlos Mendoza,

quienes se dan por notificados y aceptan los cargos en la misma fechz (fs. 19).-

Q,r., a fs. 20 obrr^ la providencia del 16 de octubre de 2078 dictada por el

Juzgado de Instrucción Sumarial, en Ia cual se constituye asiento del Juzgado de

Instrucción. Se tiene por iniciado el sumario administrativo al funcionario RODOLFO

AGUSTÍN GARCETE, SAI{ABRIA, ordenado por Resolución N" 95 del 15 de octubre

de 2Ol8 dictada por el Presidente de este cuefpo colegiado. Se corre traslado zl

mencionado funcionario de Ia resolución mencionada y todos los documentos que

conforman el expediente del sumario para que conteste en plazo y eierza su defensa en

virtud de los artículos 1,7 y 1,8 de la Constitución Nacional. Se fiian días de notificrción

martes y jueves según 1o dispuesto en el artículo 131 del Código Procesal Civil. Se tienen

por admitidas las pruebas ofrecidas y se üspuso la agregación de las instrumentales

acompañadas.-

Qrr., a fs.21, consta Ia cédula de notificación diügenciada el 1,6 de octubre de

2018, por la cual se notifi.ca al funcionario sumariado de Ia Resolución Presidencia N"

95 del 15 de octubre de 2018.-

Qrr., a fs. 22 se halla la providencia del 1,2 de octubre de 2018 que ordena

notificar a la Fiscala Acusadora de su designación y se corre traslado pot el plazo de ley,

y a fs. 23 se encuentra agregada la cédula de notifi.cación del 16 de octubre de 201'8,

diligenciada en la misma fecha por la cual se notifica a la Fiscala Acusadoru de la

Resolución Presidencia N" 95 del 15 de octubre de 2018.-

Qr., a fs.24/26 se encuentrz- 
^greg^do 

el escrito por el cual la Fiscala Acusadora

solicita reconocimiento de personería, constitución de domicilio, intervención legal y

presenta acusación contra el funcionario RODOLFO AGUSTÍN GARCETE

SAI\TABzuA, cuyas irregularidades constituirían indicios de faltas graves, comprendidas

en el artículo 14 incisos e), g), h), i), i) y t) de la Resolución N" 183/15 "Reglamento

Disciplinario y Normas de Aplicación par.a Sumarios Administrativos del Jurado de

.,Enjuiciamiento de Magistrados", concordante con los artículos 68 y 77 de la Ley No

1626/00 "De la Función Pública" y que, conforme al desa I sumario, se podrá

comprobar y rminar Ia responsabilidad del sumariado por ión de los hechos

s administrativas graves en el elerc)tipificados nes, se dé
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aplicación ^l artículo 16 de la resolución disciplinaria. Ofreció como pruebas
instrumentales las agregadas al expediente: 1) Publicación periodística del Diario ABC
Color; 2) Legajo Personal del funcionario sumariado.-

Qrr., de fs. 27 /ZO se halla agregada la contestación del sumario del funcionario
sumariado, por la que solicita se tenga por reconocida su personena y por contestado el

traslado en los términos expuestos, ofrece como pruebas las instrumentales y
documentales agregadas, solicita que se traiga a la üsta el expediente caratulado: "Angel
Donínguel cf Bader Rachid Lichi s/ UsucEión", eue fuera remitido al Jurado por el propio
magistrado Darío Estigarribia el 15 de octubre de 2018, abrir la causa a prueba por todo
el término de ley, asimismo solicitó que se archive la presente causa.-

Qr., efl su contestación el funcionario sumariado niega categóicamente los

siguientes hechos: 1) Ser la persona señalada en los audios, y de haber conversado con el

magistrado Darío Estigarribia. Los audios no pueden ser u 'lizados como prueba debido
a que fue obtenida de m^nere- ilegal y se halla corttda y editada a medida, carece de

vahdez;2) Las publicaciones periodísticas dicen "supuestamente" sería el Abg. Rodolfo
Garcete; 3) Ser abogado litigante y al mismo tiempo funcionario del Jurado de

Enjuiciamiento de Magistrados, afirmando que desde diciembre del año 2017 no tuvo
más intervención en la causa objeto de análisis;4) La redacción del Acuerdo y Sentencia

que suscribió el Tribunal de Apelaciones de Caacupé; 5) Haber intercedido en alguna

forma en favor del magistrado Narciso Ferreira, desconoce absolutameflte su caso y en

la época que el mismo fue remoúdo ya no era funcionario del JEM; 6) Conocer a los

magistrados mencionados en los audios divulgados por ABC Color; 7) Dutante el

tiempo que intervino en el juicio no era de funcionario del Jurado de Enjuiciamiento de

Magistrados.-

Q*., a fs 31de autos, la ac¡tana delJuzgado de Instrucción Sumarial solicita a la

Dirección General de Gestión de Talento Humano de la Institución informe sobre el

legajo personal del funcionario Rodolfo Agustín Garcete Sanabria.-

Qr", a fs. 32 obra la providencia del 2 de noviembre de 201,8, que tiene por
presentada ala parte sumariada, por constituido su domicilio señalado, así como se les

da la intervención legal correspondiente. Se tiene por contestado el traslado en los

términos del escrito antecedente. Se admiten las pruebas ofrecidas por las partes

intervinientes en elpresente sumario, obrantes en autos y se ordenaLaagregación de las

documentales presentadas. Se dispone Ia apertun de la causa a prueba por el término de

10 (diez) días conforme al artículo 28 del Reglamento Disciplinario y Normas de

Aplicación p^ra, Sumarios Administrativos del Jurado de Enjuiciamiento de

Magistrados.-

33 obra el Memorándum DGGTH-JEM r el que la Directora
de Talento Humano, Abg. Liliana Ri

" Que, a fs.

- hsfi\d rtr"":il{, iysumariado soücitado por este J

informe del
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Qr., el funcionario Rodolfo Agustín Garcete Sanabria fue contratado por el

Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados el 1" de marzo hasta el 21. de diciembre de

201,4, contrato al que presentó renuncia el21 de octubre de 201.4.-

Qr., fue nombrado como funcionario permanente por Resolución RR.HH. N"
521 / 1.4 como Coordinador, Catego na C3K desde el 1" de noviembre de 201,4.-

Qr., fue comisionado a la Honorable Cámar.a de Diputados por Resolución

RR.HH. N" 158/16.-

Qr., el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados revocó la Comisión por
Resolución RR.HH. N" 169/16 del 16 de agosto de2076.-

Q,r., el funcionario Rodolfo Agustín Garcete Sanabria fue desvinculado del

Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados por Resolución N" 1,88/1,6 del 16 de agosto de

201.6.-

Q,r., fue reincorpotado por el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados por
Resolución DGGTH N" 203/18 del 1" de junio de 2018.-

Q.r., a fs. 34 se encuentnla solicitud de la Actuaria Abg. Mana Loren¿ Alderete

al Secretario General del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, Abg. Luis Enrique
Penayo, de fotocopia autenticada del expediente judicial caratulado: "AI\CEL
D)MÍI\GUEZ c/ BADER RACHID I-ICHI s/ r,lsucAPIÓN' y cualquier

expediente que tenga relación con la remoción del magistrado Narciso Ferreira.

Qr., a fs. 35/36 obrz la respuesta ala. mencionada solicitud por Oficio J.E.M.
N" 2036/18 del 2 de noviembre de 201,8 del Secretario General, por la cual se remitió en

formato ügltdtzado los expedientes solicitados Causas N" 435/18 y No 1,46/201.4.-

Que a fs. 37 /38 obran las cédulas de notificación al Señor Rodolfo Agustín

Garcete Sanabria de la providencia del 2 de noviembre de 2018, y L la Abg. Pamela

Insaurralde Vda. de Pistilli, respectivamente, diligenciadas err la misma fecha.-

Qrr., a fs.39 de autos obra el escrito del funcionario sumariado solicitando cierre

anticipado de periodo probatorio del 6 de noviembre de 2018.-

Q.r., a fs. 40 de autos obra el informe de Ia actuaia de fecha 16 de noviembre de

201,8 y seguidamente la providencia de la misma fecha que declara el cierre del periodo

probatorio y se llama "Autos para emitir Dictamen Conclusivo".-

Qr., a fs. 41,/42 obnn las cédulas de notificación del 19 de noviembre de 201.8,

rcahzadas al funcionario sumariado y aLa Fiscala Acusadora.-

Qr., a fs.43/45 obra el escrito del funcionario sumariado en el cual formula
manifestaciones presentado en fecha 19 de noviembre de 2018.

CONSIDERANDO:
el .do de Enjuiciamiento de Magistrados su propio

io y Normas de Aplicación para tivgp, en
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27,35,36,74,95 y 96 incisos ,) y o) de la Ley N" 1626/2000 "DE LA FUNCIÓN
pÚguCe", habiendo la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia dictado el

A. I. No 85 del 13 de febrero de 201,4, haciendo t rgu. a la suspensión de los efectos de

Ios artículos impugnados por lavia de la inconstitucionalidad.-

Qrr., en estas condiciones, el Presidente del Jurado de Enjuiciamiento de

Magistrados dictó la Resolución N" 1,83 /1,5 '?OR LA CUAL SE APRUEBA EL

RE,GLAMENTO DISCPLINARIO Y NORMAS DE APLICACIÓN PAR,\

SUMARIOS ADMINISTfuA,TIVOS", que entró en vigencia a patu de L" de iulio de

201.5, en donde en el Tímlo II, artículos L4, 15, 16 y 17 del referido Reglamento, se

enumeran taxativamente las faltas leves y graves, así como las sanciones aplicables a los

funcionarios que incurran en las mismas.-

Qr., en lo que respe ct^ L Ia conducta del funcionario RODOLFO AGUSTÍN

GARCETE SANABRIA, resulta pertinente transcribir parte de la acusación presentada

por la Fiscal Acusadora designada, PAMELA INSAURRALDE, quien señala: "cLn§td en

autos la publicación periodística del diario ABC Color, de fecba 1 2 de octubre de 201 8.. . del análisis

de dicha publicación, surge la supuesta conuer¡ación entre el fancionario del JEM, RODOI-FO

GARCETE 1t el Mierztbro del Tribunal de Apekcitín en lo Ciuil, Comercial 1 l-.aboral de la

Circunscripción Judicial de Cordillera, Abg. Darío Estiganibia, en el cual, el funcionario solicitó al

magistrado una resolución en deterruinado sentido en afia causa judicial promouida por e/ señor

Domíngueq, donde el citado rnagistrado le indica al lenado sus duda¡ si 1a se sorteó el Tribunal; J qae

Rodofo Garcete sería funcionario d.el JEM 1 al misrno tiempo abogado litigante, quien redactó el

Acuerdol Sentencia que se suscribió en elTribunal de Apelaciones...".-

Continúa l¿ Fiscal acusadora: "en cilantr al análisis de la publicación periodístical del

expediente judiciat traído a la uista, las conductas atribuidas al funcionario 1 descriptas en los informes

obrantes en Autos, sargelt sospechas raqonables de los hecho¡ alribuidos al denunciado; en cuanto al

e.J'ercicio defunciones ajenas a /osfnes de la institución, el aparente @rouecbamiento de uenta1as en ralón

del cargo en la in¡titución. . . ".-

Qre, los funcionarios del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados se

encuentran enmarcados en un régimen disciplinario propio, y en tal sentido, suietos a las

sanciones por la comisión de las faltas administrativas, que van desde las sanciones leves

como el simple "Apercibimiento", hasta la más grave como lo es la "Destitución del

catgo". Así lo establece la Resolución N" 183/201,5 "POR LA CUAL SE APRUEBA

EL RE,GLAMENTO DISCPLINARIO Y NORMAS DE, APLICACTÓX PARA

SUMARIOS ADMINISTRATIVOS" del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados,

sometiéndose el ejercicio de la potestad disciplinaria a reglas de observa¡cia obligatoria,

que indican que la autoridad administrativa no puede imponer ni aplicar sanciones a su

. r";1:',[rft§re albedrío, sino ajustarse a las normativas pertinentes.-
-, -';' '/n'\?',.

i'', ?:; Qrr., en las actuaciones del presente Sumario Adminis

R@oLFo AGUSTÍN GARCETE, SANABRIA, se le han garv:

atgrJh, btÁ.p)¿t ftfrdamentales de legaüdad v presuncióffi

al funcionario
s1n exceDclon
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en la Constitución, leyes y reglamentos; circunstancia que se refleja en la defensa

ejercida, por derecho propio en causa propia al ser abogado matriculado, rechazando las

faltas que le fueron atribuidas.

Qr., asimismo continúa exponiendo: "fui abogado particular del señor Ángel

dicienbre de 2016 hasta el 4 de dicienbre de 2017,1 las actuacione¡ fueron frrttadas por el Abg.

Ánget Rodrigo Ferreira. E¡ decir a partir del ntes de diciembre del año 2017 y no tuae ninguna

intentención en la causa. . . mi reincorporación como funcionario del JEM se dio en fecha 01 de junio de

2018, porResolación DGGTH¡ü' 203/18, por lo que en r,se lapso de tienpoy n0 me desenpeñaba

corno funcionario de e¡ta institución jt estaba totalmente habilitado para el yercicio de la profesión de

abogado...".

Qrr., en este sentido corresporlde señalar que la responsabilidad es un concepto

legal y moral. Es una obligación inseparable del eiercicio de toda función pública,

advirtiéndose tres clases de responsabfidad: civil, penal y administrativa. La pnmen

deriva del principio general de Derecho de que todo aquel que causa un daño a otro está

obligado a rcpal:rrlo. La responsabilidad penal es consecuencia de la comisión de hechos

punibles tipificados en el Código Penal cometidos por un funcionario público en

periuicio de un ente u organismo del Estado, y se manifiesta en la aplicación de las

sanciones previstas en el mismo Código. A su vez, la responsabilidad administrativa

sobreviene por faltas leves o graves cometidas en el desempeño de Ia función, según las

leyes y reglamentos respectivos.-

Qrre, la responsabilidad de los servidores púbücos emerge de sus deberes y

obligaciones, entre los que sobresalen los derivados de los principios de legalidad,

compromiso e iflterés social, éica, honestidad, rendición de cuentas, protección de los

bienes del Estado, etc. En efecto, entre las principales obligaciones del funcionario

púbüco se advierte la eficiencia y probidad con que deben eiercer sus funciones,

atendiendo a los principios de integridad, probidad, responsabiüdad y eficiencia. Todo

servidor público asume plena responsabiüdad por sus acciones y omisiones, debiendo

rendir cuentas si correspondiere antela autoridad o instancia pertinente.

Q*., las sanciones disciplinarias nacen del poder de supremacía especial que

posee la administración en la relación de empleo público, instituida con la finalidad de

mantener la continuidad del servicio a su cargo, | €n general, de proteger su estrtlctura

orgatizaiva. tanto personal como p atrimonial. -

Qrr., responsabthzzr es url acto de justicia. lJn funcionaio público se encuentra

dotado de un conjunto de potestades, facultades y deberes que no sólo le señalan el

,.-.,. marco de su competencia, sino también la esfera y el ámbito de su responsabilidad.

" Atribuir competencia implica asignar responsabilidad. La compe .gnada al agente

público n n, t l/rorrelato en la responsabiüdad de eiercerlo del

y más eficiente servicio tendiente al logro

g.
, {uisEut4tu?en*yo
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Qr., luego de una valorz;ciórr objetiva de las pruebas documentales obrantes en

el presente sumario, así como el escrito presentado por el sumariado, se concluye como

hecho probado que el funcionario RODOLFO AGUSTÍN GARCETE SANABRIA no

era funcionano delJurado de Enjuiciamiento de Magistrados al momento de los hechos

que Ie fueron sinücados en la publicaciónperiodística,por lo que las disposiciones de la

Resolución N" 183/1,5 "Reglarnento Disriplinario 1 I'rIorma¡ de Aplicarión para Sumarios

Adnini¡tratiuo./' no rcglan sobre su actividad profesional, por Io que no es pasible de

sanciones administrativas. -

Qr., en base al conjunto de las actuaciones realizadas y al Dictamen Conclusivo

del Juzgado de Instrucción, en la que se ha precisado como hecho probado, que la

conducta desplegada por el funcionario RODOLFO AGUSTÍN GARCETE

SANABRIA, en el ejercicio de sus funciones públicas, no constituyen faltas que

ameriten sanciones previstas en la Resolución N" 1,83/1,5 "Reglanento Disciplinario 1
I)i,orma¡ de Apticación para Sumario¡ Administratiuof', por Io que corresponde la absolución

del mismo.-

Por tanto, en mérito a las consideraciones que anteceden y a las disposiciones

previstas en el Reglamento Disciplinario del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y

de las noffnas pertinentes, efl uso de sus atribuciones legales, el

PRESIDENTE DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

RESUELVE:
10 DECLARAR que la conducta de RoDoLFo AGUSTÍN GARCETE SANABRIA,

funcionario peflnanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, con C.I.

N" 1.859.344, no se encuadra en las disposiciones contenidas en la Resolución

N" 1,83/15 "Reglamento Disciptinario 1 l\ormas de Aplicación para Sumarios

Adminisnafiaol'.-

20 ABSOVER de responsabilidad a RoDoLFo AGUSTÍN GARCETE SAI{ABBJA,

con C.I. N" 1.859.344, f,¡ncionario perrnanente delJurado de Enjuiciamiento de

Magistrados, de conformidad con lo expuesto en el considerando de Ia presente

resolución.-

30 NOTIFICAR la presente Resolución a RODOLFO AGUSTÍN GARCETE

apuYNlA'.PRIA''o: :''', N", 1'85e'344' funcionario pe te del Jurado de

neral

!::,'t , de Gestión de Talento Humano, para su correspondi

. !.: r :

;retarlo éeneral

registrar y remitir copia de la presente


